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RESOLUCION DE INFORMACiÓN 
San Salvador, a las DOS HORAS CON NUEVE MINUTOS del día 11 DE FEBRERO DE 
2014, el Oficial de Información luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información No. CEL-2014-7, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de 
esta dependencia, por parte de: y considerando 
que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art.66 de La ley de 
Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento, y que la información 
solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la 
Ley, y 19 del Reglamento y se cuenta con autorización del titu lar de la información 
solicitada a entregarle, resuelve: 

PROPORCIONAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN SOLICITADA CON EL SIGUIENTE 
DETALLE. 

1. Lista completa de personas, agentes y sociedades, que estaban inscritos en el banco 
de proveedores de la CEL, para los años 2010 y 2011. 

3. Correos electrónicos enviados por CEL, en los que se hayan realizado las 
invitaciones a participar en los procesos de libre gestión identificados en el literal 
anterior. 

Con respecto al requerimiento número 2 de la solicitud, se informa que no existe 
reclamo alguno por parte de CEL, en ninguno de los 9 servicios/obras identificados en 
la solicitud. I 

(Las copias certificadas están en proceso de trámite y se entregaran posteriormente) 

Dicha información se entrega por el medio solicitado. 

Lic. Ramón Moreno 
Oficial de Información Institucional 
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